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JUICIO : LA LUCIANA S.A. (EL SAUZAL) s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXPTE 563/10-A6

Concepción, 27 de octubre de 2025

 Se procede a la creación del cuaderno de prueba del actor N° 6, adjuntandose copia del acta
de audiencia.

 Se transcribe lo pertinente: "En la ciudad de Concepción, provincia de Tucumán, a los 23 días del
mes de octubre del año 2025 siendo las 11:30 horas,comparecen por ante S.S. Dra. María Ivonne
Heredia y la funcionaria Dra. Amelia Fernandez (de manera remota a través de la plataforma ZOOM)
las siguientes personas: El letrado apoderado de la parte actora el Dr. Máximo Wilde, el Sr. Héctor
Humberto Navarro y su letrada apoderada la Dra. Ana Argüello, y el Dr. Horacio Carbonell Defensor
Oficial de la I Nominación por la parte ausente.()6) Prueba Testimonial/Reconocimiento: Admítase la
presente prueba. Cítese a los testigos: René Adolfo Eleas DNI 12.325.222, Ezequiel Eleas DNI

32.283.447, y Ramón Marcelo Leguizamón DNI 17.307.160, quienes depondrán en la Segunda
Audiencia que se establece para el día 24 de febrero del año 2026 a horas 10:30. Se hace saber que
los testigos prestarán declaración en la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 del
Palacio de Tribunales sito en calle España 1438, 2° Piso de la ciudad de Concepción. Conforme lo
dispone el art. 368 in fine Procesal: La parte oferente se encargará de notificar a los testigos
propuestos, por lo que no se librará cédula a tal fin.-". CAG

Actuación firmada en fecha 27/10/2025

Certificado digital:
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